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Artículo  47.  Cinturón,  casco  y
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CAPÍTULO  VI.  De  la  prescripción,
caducidad y cancelación de antecedentes

Artículo 92. Prescripción y caducidad.

Artículo 93. Anotación y cancelación.

Título  VI.  Del  Registro  Nacional  de
Víctimas de Accidentes de Tráfico

Artículo  94.  El  Registro  Nacional  de
Víctimas de Accidentes de Tráfico.

Artículo 95. Finalidad del Registro.

Artículo 96. Comunicación y acceso a
los datos del Registro.

[Disposiciones adicionales]

Disposición adicional primera. Pérdida
de puntos en los permisos y licencias de
conducción.

Disposición  adicional  segunda.
Garantía de la antigüedad de permisos y
licencias de conducción.

Disposición  adicional  tercera.
Conductores profesionales.

Disposición adicional cuarta. Permisos
y  licencias  de  conducción  en  las
Comunidades  Autónomas  con  lengua
cooficial.

Disposición  adicional  quinta.
Comunidades  Autónomas  con
competencias  ejecutivas  transferidas  en
materia  de  tráfico  y  circulación  de
vehículos a motor.

Disposición adicional sexta. Acceso al
Registro de conductores e infractores para
conocer el saldo de puntos.

Disposición  adicional  séptima.
Condiciones  básicas  y  de  accesibilidad

Capítulo  VIII.  Prescripción,  caducidad
y cancelación de antecedentes.

Artículo 112. Prescripción y caducidad.

Artículo 113. Anotación y cancelación.

Título  VI.  Registro  Nacional  de
Víctimas de Accidentes de Tráfico.

Artículo 114. Creación.

Artículo 115. Finalidad.

[Disposiciones adicionales]

Disposición  adicional  primera.
Permisos y licencias de conducción en las
comunidades  autónomas  con  lengua
cooficial.

Disposición  adicional  segunda.
Comunidades  autónomas  que  hayan
recibido  el  traspaso  de  funciones  y
servicios  en  materia  de  tráfico  y
circulación de vehículos a motor.

Disposición  adicional  tercera.  Cursos
para conductores profesionales.

Disposición  adicional  cuarta.
Obligación  de  destinar  las  sanciones
económicas a la financiación de seguridad
vial, prevención de accidentes de tráfico y
ayuda a las víctimas.

Disposición  adicional  quinta.
Notificaciones en comunidades autónomas
que  hayan  recibido  el  traspaso  de
funciones y servicios en materia de tráfico
y circulación de vehículos a motor.

Disposición  adicional  sexta.
Condiciones  básicas  y  de  accesibilidad
para las personas con discapacidad.

Disposición  adicional  séptima.
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para las personas con discapacidad.

Disposición  adicional  octava.  Cursos
para conductores profesionales.

Disposición  adicional  novena.
Responsabilidad  en  accidentes  de  tráfico
por atropellos de especies cinegéticas.

Disposición  adicional  décima.
Seguimiento de la aplicación de la Ley.

Disposición  adicional  undécima.
Dotación de  medios  humanos  necesarios
para la aplicación de la Ley.

Disposición  adicional  duodécima.
Formato  del  permiso  o  licencia  de
conducir.

Disposición  adicional  decimotercera.
Obtención  del  permiso  o  licencia  de
conducción  cuando  su  titular  haya  sido
condenado  por  sentencia  penal  con  la
privación del derecho a conducir.

Disposición  adicional  decimocuarta.
Documentación  correspondiente  a  otras
Administraciones Públicas.

Disposición adicional decimoquinta. El
Tablón  Edictal  de  Sanciones  de  Tráfico
(TESTRA).

Disposición  adicional  decimosexta.
Cambios en la limitación de velocidad.

Disposición  adicional  decimoséptima.
Marchas cicloturistas.

Disposición  adicional  decimoctava.
Baja definitiva por traslado del vehículo a
otro país.

Disposición  adicional  decimonovena.
Referencias  al  Consejo  Superior  de
Seguridad  Vial  y  al  Registro  Estatal  de
Víctimas de Accidentes de Tráfico.

[Disposiciones transitorias]

Disposición  transitoria.  Matriculación
definitiva de vehículos en España.

Responsabilidad  en  accidentes  de  tráfico
por atropellos de especies cinegéticas.

Disposición  adicional  octava.
Documentación  correspondiente  a  otras
Administraciones Públicas.

Disposición  adicional  novena.  Baja
definitiva por traslado del vehículo a otro
país.

Disposición  adicional  décima.
Actividades industriales y seguridad vial.

Disposición  adicional  undécima.
Integración  y  coordinación  de
notificaciones a  través  del  Tablón Edictal
de Sanciones de Tráfico (TESTRA) y de la
Dirección Electrónica Vial (DEV).

[Disposiciones transitorias]

Disposición  transitoria  primera
Matriculación  definitiva  de  vehículos  en
España.

Disposición  transitoria  segunda.
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Disposición derogatoria.

Disposición final  primera.  Habilitación
normativa.

Disposición  final  segunda.
Actualización  de  las  cuantías  de  las
sanciones de multa.

Disposición  final  tercera.  Título
competencial.

Anexo I

Anexo  II.  Infracciones  que  llevan
aparejada la pérdida de puntos

Anexo  III.  De  los  cursos  de
sensibilización y reeducación vial

Anexo  IV.  Cuadro  de  sanciones  y
puntos por exceso de velocidad

Práctica  de  las  notificaciones  en  la
Dirección Electrónica Vial.

Disposición transitoria tercera. Límites
de velocidad para vehículos de tres ruedas
asimilados a motocicletas.

Disposición  final  primera.  Título
competencial.

Disposición  final  segunda.
Habilitaciones normativas.

Disposición final tercera. Habilitación al
Ministro del Interior.

Anexo I. Conceptos básicos.

Anexo  II. Infracciones  que  llevan
aparejada la pérdida de puntos.

Anexo III. Cursos de sensibilización y
reeducación vial.

Anexo  IV.  Cuadro  de  sanciones  y
puntos por exceso de velocidad.

Anexo V. Datos de búsqueda a los que
podrán acceder los órganos competentes
españoles.

Anexo VI. Datos que se facilitarán por
los órganos competentes españoles.

Anexo VII. Carta de información.
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